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e Revertorio: _.. 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,01 Ss = 35,349 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón | - 
! 

| CA Conforme a la solicitud Número: 2018- 35349, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Aporte en el tomo 4 de fojas 1897 a 1898, No.878 del Registro de 
Propiedades, el Once de Enero de Dos Mil Diecinueve, extendido (a) 

en: [Notaría Novena] de [Guayaquil] el: [21/nov/2018]; por: ([PESCAEQUIPOS S 

A en calidad de ADQUIRENTE], [PEÑA CRUZ JULIO ÁNGEL en. calidad de 

  

  

  

APORTANTE], [RAMÍREZ ROSALES! ZAIRA HERLINDA en calidad de APORTANTE]); que 

se refiere al(los) siguiente (s) predio(s) detallado (s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s): ([06-0017-003-0-0-0 CON MATRÍCULA: 237076]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código Catastral Rol/Ttentificación Predial No. Folio Real Tipo de Folio Real AN 

[ 06-0017-003-0-0-0 ! 237076 ' Matrícula Inmobiliaria f/ | | 
  
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, lunes, 14 de enero de 2019 

- Impreso a las: 10:14:09 ] 
. Trabajados por: 

Digitalizador : JSANCHEZ | 
Calificador de Título : JDELGADOA 

  

> 

4 Calificador Legal : WVARGAS 
- 4 Asesor ; GZAPATA ! 
> Generador de Razón : MQUINTEROS 
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MQUINTEROS Registradora de la Propiedád Delega de 

  

  El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 
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  A 
  Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado ' 
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   
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Factura: 002-992-000028620 20180901009P03144   
, 

| 1 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
l 

| 
  

      [Escritura N”: ]20180901009P03144 - 
l 
1 
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| ACTO O CONTRATO: 

: ! AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:01) 

  

  

  

   
           
  

    

  

  

  

  

  

          
  

    

  

                
  

  

  

    

           
  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

Ad a 2 «5 OTORGADO POR e. 

. : Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

a POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [PEÑA CRUZ JULIO ANGEL DERECHOS CÉDULA 0902897628 NA TE 

, RAMIREZ ROSALES ZAIRA POR SUS'PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
$ Natural HERLINDA DERECHOS CÉDULA 0907714711 NA TE 

> l 

a eN ¡“A FAVOR:DE "ii = Lar 

e . | : Documento de No. Persona que 
A ; Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identlficación Nacionalidad Calidad representa 

Jurídica ÍPESCAEQUIPOS S.A. REPRESENTADO Por Íruc 099147481100] ECUATORIA | BENEFICIARIO( | JULIO ANGEL PEÑA 
1 NA A) CRUZ 

t 

| 

UBICACIÓN 

SS +. Provincia. *, “].- er rl Cantón 0 Pa «: Parroquia: .; 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 

OBJETO/OBSERVACIONES: í   
  

ER DEL ACTO O 
CONTRATO: 365000.00 ¿DO A - 
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| , 
NOTARIO(A) RIGARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

A 
LNOTARÍA.NÓVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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     ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA| 

- PESCAEQUIPOS S.A. 
CUANTÍA: US $ 365.000,00 

o "DI: 4 COPIAS | 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, veintiuno de noviembre del año 

Dos mil Dieciocho, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 

VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

comparece la compañía PESCAEQUIPOS S.A. representada 

por el señor JULIO ANGEL PEÑA CRUZ, en calidad de 

Gerente General de la compañía y representante legal; el 

compareciente es «casado, ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliado en esta ciudad y por otra parte, los 

cónyuges señor JULIO ÁNGEL PEÑA CRUZ casado, ejecutivo, 

de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en esta ciudad y 

señora ZAIRA HERLINDA RAMÍREZ ROSALES casada, 

ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana domiciliada en esta 

ciudad, por sus propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para contratar, a quién de conocer 

doy fe al haberme presentado su cédula de ciudadanía y 

certificado de ' votación originales y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, Identificación y 
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AIN ASAS RAI INTE     

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría, 

documento que se agregará como habilitante y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien instruido de la naturaleza 

y resultado de esta escritura pública, para su otorgamiento 

me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una que contenga el aumento de 

capital suscrito de la compañía PESCAEQUIPOS S.A. que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública: Por una parte, la compañía 

PESCAEQUIPOS 5$.A., representada legalmente por su gerente 

general el señor Julio Ángel Peña Cruz, parte a la que en 

adelante se denominará como “PESCAEQUIPOS”. Por otra 

parte, los cónyuges señor JULIO ÁNGEL PEÑA CRUZ y señora 

ZAIRA HERLINDA RAMÍREZ ROSALES, ambos por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene 

formada. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Son antecedentes 

para la celebración del presente Contrato, entre otros, los 

siguientes: Dos.Uno) PESCAEQUIPOS se constituyó mediante 

escritura pública del dieciséis de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho. La compañía 

aumentó de capital a la suma de Mil dólares de los Estados 

Unidos de América, y reformó su estatuto social, por escritura 

pública del diecinueve de octubre del dos mil, otorgada ante 

2 
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del diecisiete de lagosto del dos mil cuatro, otorgada ante el 

Notario Primero de Guayaquil, doctor Carlos Quiñonez 

Velásquez, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el:seis de septiembre del dos mil cuatro. La 

compañía aumentó su capital a la suma de Treinta y Cinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública del veintiocho de junio del dos mil dieciocho, 

otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, 

abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diez de julio del dos mil dieciocho. 

DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veintinueve 

de octubre del dos mil dieciocho resolvió aumentar el capital 

suscrito de la compañía de TREINTA Y CINCO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la 

suma de CUATROCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$400.000,00), mediante 

la emisión de trescientas sesenta y cinco mil (365.000) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América cada una, reformando los 

artículos segundo y tercero del estatuto social de la compañía, 

y autorizando al gerente general para que realice todos los 

actos necesarios'para el perfeccionamiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

| . 3 
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AAN AAA TT     

Accionistas. Conforme consta del acta correspondiente, las 

acciones fueron suscritas por los accionistas señor Julio Peña 

Cruz y señora Zaira Ramírez Rosales, quienes a efecto del 

pago, ofrecieron aportar a la compañía el inmueble de su 

propiedad cuya descripción se realiza en cláusula posterior, 

inmueble que fue avaluado por la compañía ACURIO Y 

¡[ASOCIADOS $.A., conforme avalúo que se acompaña como 

habilitante, el mismo que conocido por la Junta de 

Accionistas fue aprobado por unanimidad conforme consta 

del acta que se acompaña. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO: Con los antecedentes 

expuestos, el señor Julio Ángel Peña Cruz, en su calidad de 

gerente general y como tal Representante Legal de la 

compañía PESCAEQUIPOS 6$.A., ejecutando lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal.de Accionistas del 

veintinueve de octubre del dos mil dieciocho, declara: 

TRES.UNO) Que el capital de la compañía se aumenta en la 

suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$365,000.00). En tal razón, en lo sucesivo, la compañía 

tendrá un capital suscrito de CUATROCIENTOS MIL 00/100 

DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES.DOS) Que en razón del aumento de capital se han 

emitido TRESCIENTAS SESENTA Y CINCO MIL nuevas 

acciones, ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. TRES.TRES) 

Que el aumento de capital ha sido suscrito por los siguientes 

accionistas, a cuyo favor los demás accionistas de la 

4 
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  compañía renunciaron su derecho de preferencia: (a) El señor 

JULIO ÁNGEL PEÑA CRUZ, quien ha suscrito CIENTO 

OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTAS (182.500) acciones 

ordinarias sy nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

  

Universal de Accionistas de la compañía, aprobó quelel « señor 

JULIO ÁNGEL PEÑA CRUZ y la señora ZAIRA HERLINDA 

RAMÍREZ ROSALES pagaran las acciones suscritas mediante 

el aporte de un inmueble de su propiedad, conforme lo que se 

señalará en la cláusula siguiente. TRES.CINCO) Que en razón 

del aumento, el capital de la compañía queda integrado de la 

manera que consta señalada en el acta de la sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas que se 

acompaña. TRES.SEIS) Que se reforma el artículo segundo 

del estatuto de la compañía, los mismos que en lo sucesivo 

dirá: ARTÍCULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Cuatrocientos 

Mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, numeradas del 

cero cero cero cero cero una a la cuatrocientos mil, inclusive. 

Los títulos se emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y serán firmados por el Gerente General o 

Presidente de la compañía, pudiendo contener o representar 
! 
| 
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ellos, una o varias acciones. Bajo el cuidado del Gerente 

General o Presidente de la compañía se llevará el libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se inscribirán con su firma, 

los certificados o títulos de las acciones, así como sus 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y 

- las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las acciones. CUARTA: APORTE.- Los cónyuges señor 

. JULIO ÁNGEL PEÑA CRUZ y señora ZAIRA HERLINDA 

RAMÍREZ ROSALES, declaran que en pago de las acciones por 

. ellos suscritas, transfieren y aportan a favor de la compañía 

PESCAEQUIPOS 6S.A., el inmueble de su propiedad, 

consistente en el solar y edificación tres, de la manzana 

diecisiete (antes manzana cuarenta y dos), ubicado frente a la 

calle Eloy Alfaro, identificado con el código catastral municipal 

número cero seis — cero cero diecisiete — cero cero tres - cero 

- cero — cero (06-0017-003-0-0-0), de la parroquia Ayacucho, 

cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Los linderos y 

superficie del inmueble, según el actual catastro municipal, 

son los siguientes: Por el Norte: solares siete (Uno — Dos), con 

veintinueve metros cincuenta y seis centímetros. Por el Sur: 

solar número dos, con veintinueve metros cincuenta y cuatro 

centímetros. Por el Este: calle Eloy Alfaro, con trece metros 

noventa y cuatro centímetros. Por el Oeste, solar número . 

cinco, con trece metros noventa y cuatro centímetros. El área 

total del inmueble es de cuatrocientos once metros cuadrados 

noventa y dos decímetros cuadrados. Historia de Dominio.- 

Los accionistas adquirieron el inmueble que aportan por 

compra a la compañía INSTALACIONES TÉCNICAS S.A. 

6
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Otorga a 

ante la Notario Trigésimo Primera de Guayaq pa 

Natacha Leonor Roura Game de Hoheb, el treint SY ag 

del dos mil doce, inscrito en el Registro de la Pro a 

Guayaquil el primer de octubre del dos mil doce. Declar 
; : | 

aportantes que el aporte lo hacen sin reservar para sí derecho 
y 

  

alguno sobre el inmueble, en tal razón se transfiere a 

PESCAEQUIPOS todos los derechos reales que respecto de 

este corresponden. Por su parte PESCAEQUIPOS, por 

intermedio de su representante legal, acepta el aporte que a 

su favor se realiza, por así haberlo aprobado y resuelto la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía. Los aportantes declaran expresamente que sobre 

el inmueble aportado no pesa ningún gravamen, juicio, 

prohibición de enajenar, afectación, y en general, ninguna 

limitación al dominio que impida o moleste la posesión, uso, 

goce y disposición de dichos predios a PESCAEQUIPOS, no 

obstante, lo cual se obligan a todo saneamiento de acuerdo 

con la Ley. Cualquiera de las partes queda expresamente 

facultada para pedir por sí sola la inscripción del presente 

título traslativo de dominio en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil. QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. - El señor Julio Peña Cruz, en su calidad de 

Gerente general y como tal representante legal de la compañía 

PESCAEQUIPOS | S.A., bajo juramento declara que la 

compañía no mantiene contratos pendientes ni es deudora de 

ninguna institución del Estado, así como no mantiene 
PO . 

prohibición para el aumento de capital y reforma de estatutos 

7 

  

  



       
Dr. Renato ('ásquez Leiva 

Xd
 

mn€ 
u
s
a
 

00
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24. 

25 

26 

27 

28 

  

"NOTARÍA..NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

que consta de este instrumento. Además, el señor Julio Peña 

Cruz como representante legal de la compañía 

PESCAEQUIPOS S.A. declara, que el aumento de capital ha 

sido suscrito e integramente pagado en la forma que se señala 

“en este contrato. SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS. - Todos 

los gastos, derechos e impuestos que cause la celebración de 

- esta escritura pública, hasta su inscripción, inclusive, serán 

pagados por PESCAEQUIPOS. SEPTIMA: HABILITANTES. - 

Se acompañan a esta escritura, adicionalmente a las copias 

de los documentos de identidad de las partes, de los 

comprobantes de pago de los impuestos de transferencia y 

otros que por disposición legal debe acompañar el señor 

Notario, los siguientes habilitantes: Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del veintinueve de 

octubre del dos mil dieciocho, Certificado actualizado del 

Registro de la Propiedad de Guayaquil, Comprobante de pago 

del impuesto predial por el año dos mil dieciocho. Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura.” Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Julio César Navarro Muñoz con 

Matricula del Foro de Abogados número cero nueve — uno 

nueve nueve seis —- nueve siete. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos que se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PESCAEQUIPOS S.A. CELEBRADA EL 29 
DE OCTUBRE DEL 2018 

En el cantón Guayaquil, siendo las 10500 del veintinueve de octubre del 2018, en las 
oficinas ubicadas en Eloy Alfaro 1516, entre San Martín y Letamendi, se reúne la Juñta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía AA OS 

S.A., , CON la concurrencia de los nn accionistas: El señor ro Peña Cf 

          

las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar de los EstadoK l 
cada una, y con derecho a un voto cada una de ellas. 

Los asistentes representan el 100% del capital social de la compañía que es de Treinta y 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 35.000 acciones. 

Actúa en calidad de secretario el gerente general de la compañía, señor Julio Ángel Peña 
Cruz, y como Presidente ad-hoc, la señora Zaira Herlinda Ramírez Rosales Peña. 

Los accionistas presentes resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal para tratar los siguientes temas del orden del día: 

Uno.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía. 
| 

Dos.- Conocer y resolver sobre la reforma a los estatutos de la compañía. 
I 

La presidente declara instalada la sesión y procede a tratar sobre el primer punto del orden 
del día: | 

Uno.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía. 

| 
Al respecto toma la palabra el señor Julio Ángel Peña Cruz quien expresa que es 
conveniente para los intereses de la compañía incrementar su capital en la suma de 
US$365.000,00, es decir a la suma final de US$400.000,00. 

Manifiesta que para pagar las acciones que llegaren a suscribir en el aumento de capital, 
los señores Julio Angel Peña Cruz y la señora Zaira Herlinda Ramírez Rosales, han 
ofrecido aportar un inmueble consistente en el solar y edificación tres, tipo local 
comercial y bodega, de la manzana diecisiete (anterior manzana cuarenta y dos), ubicado 
frente a la calle Eloy Alfaro, identificado con el código catastral municipal 06-0017-003- 
0-0-0, de la parroquia Ayacucho, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Señala que en 
sesión del 22 del mes que transcurre la Junta de Accionistas resolvió designar un perito 
para que avalúe el inmueble, la compañía ACURIO ASOCIADOS S.A., y a tal efecto la 
compañía procedió a su contratación. El perito presentó su informe el 25 de octubre del 
2018, el mismo que se entrega para conocimiento de los asistentes a la sesión, del que 
consta que el inmueble incluyendo terreno, edificaciones y obras adicionales, tiene un 
valor de US$ 486.300,85, un Valor de realización de US$ 413.355,72, y un valor de 
reposición de US$ 364.5 59,21. 

Luego de deliberar sobre lo manifestado por el señor Julio Angel Peña Cruz, los 
accionistas presentes por unanimidad resuelven:



 



  

  

P 

| 
| 
| 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 
SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
(US$365.000). | 

! 

      Sl vd 

b) Emitir 365.000 acciones, ordinarias y nominativas de US$1,00 cada un 

accionistas señor Julio Ronald Peña Ramírez y Gissella Karina Peña Ramírez, 
renuncian a su derecho preferente para suscribir acciones en el aumento de cn 1 que 
se acuerda, en favor de los otros accionistas de la compañía. 

  

En razón de tal renuncia, y ejerciendo el derecho a suscribir acciones en el aumento de 

capital, el señor Julio Ángel Peña Cruz, suscribe 182.500 acciones, por su parte la 
señora Zaira Ramírez Rosales de Peña, suscribe 182.500 acciones. 

c) El aumento de capital suscrito será pagado con el aporte a la compañía del inmueble 
consistente en el solar, y edificación tipo local comercial y bodega, de la manzana 

diecisiete, ubicado frente a la calle Eloy Alfaro, identificado con el código catastral 
municipal número 06-0017-003-0-0-0, de la parroquia Ayacucho, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

Los accionistas señores Julio Peña Ramírez y Gissella Peña Ramírez aprueban 
expresamente el avalúo realizado por la compañía ACURIO ASOCIADOS S.A., así 
como que el aumento de capital sea pagado mediante el aporte del inmueble antes 
indicado. 

Se Inserta cuadro distributivo de las acciones de la compañía una vez perfeccionado el 
aumento de capital. 

  

  

  

  

  

              

Accionista Acciones % Aumento Acciones Nuevo 

,| actuales | actual de después del % 
Capital aumento 

Julio Ángel Peña Cruz y 10.500 30,00 182.500 193.000 48,25 
Zaira Herlinda Ramírez Rosales 10.500 30,00 182.500 193.000 48.25 

Gissella Peña Ramírez ¡ 7.000 20,00 7.000 1,75 

Julio Ronald Peña Ramírez 7.000 20,00 7.000 1,75 
35.000 100,00 365.000 400.000 | 100,00 
  

Se procede a tratar el segundo punto del orden del día: 

Dos.- Conocer y resolver sobre la reforma a los estatutos de la compañía. 

Toma la palabra la presidente de la compañía quien señala que en razón del aumento de 

capital acordado será necesario reformar el artículo segundo de los estatutos. Luego de 
deliberar sobre el tema propuesto, los accionistas por unanimidad resuelven: 

d) Reformar el artículo segundo del estatuto social de la compañía, el que en lo sucesivo 
dirá: 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, - El capital de la compañía es de 
CUATROCIENTOSMIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

| 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE “LOS 

  

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y serán firmados por e Gerente 

General o Presidente de la compañía, pudiendo contener o representar ellos, una o 
varias acciones. Bajo el cuidado del Gerente General o Presidente de la compañía se 
llevará el libro de Acciones y Accionistas, en el que se inscribirán con su firma, los 
certificados o títulos de las acciones, así como sus sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. 

na ! q. . La 
Se autoriza al gerente general para que concurra a suscribir la escritura pública y a 

realizar las demás gestiones que fueren necesarias para la ejecución de lo resuelto por la 
Junta. | 

Se concede un receso para la elaboración del acta. Reinstalada que fue la sesión, se dio 
lectura a la presente acta, la misma que fue aprobada por todos los asistentes, quienes la 
firman en señal de conformidad a las 13h00. 

Zaira Herlinda Ramírez Rosales de Peña ulio-Ángel-Peñ 
Accionista — Presidente de la ¡Junta Accionista — Secretario de la Junta 

    

   Juli naldPáñía Ramírez | 
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cil, O 
ne ! a pa, 0 

o pe O ES a ES Guayaquil K a ci 3000 
y Registro dela Propiedad Municipal go a 

| del Cantón Guayaquil Aperturado el:d afán 04NJe diciefubre q 

Conforme a la solicitud Número: 169620 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal kEHle NI 

Registro, el Registrador de la Propiedad confí ere el Certifi cado identif icado ( como Matrícula LI ) Nlémero 

- 237076, CERTIFICACIÓN que contiene: : 

¡a) “INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL .. 
- La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saad) y el 

Registro de la Propiedad: 

  

    
     al 

Es Su 4
 

  

a | + MEREIE mobiliaria 
| VS Roglatro de la Propiedad de Guayaquil. 

      

  

    

  

  

  

LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: | E - : o INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA; 

Norte: Solares 7(1-2), con 29.56 mts. Fo o : A 7, . o. Estado del Solar: CONSTRUIDO > A 

COMERCIAL - 

  

  

  

Sur" Solar 2, con 29.54 mts. 

Este: Calle Eloy Alfaro, con 13.94 mts. 

Oeste: Solar 5, con 13.94 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 41 1.92 mts2. 

Fondo Escritura: 29,54 mts. 

" Area Levantamiento: 411.92 mts2, 

Fondo Levantamiento: 29.54 mts. .. 

  

| Uso de Edificació   

       
     

Pavimentación: Sí 

. Bordill: CS 
gp 

Alumbrado: 

_— 3. Alcantarillado: * SÍ 
a o > + | Agua Potable: Sí: 

Frente Escritura: * 13, ba mts. : * | Red telefónica: sí 

Frente 1:. 13.94 mís. sal , 
_Frente 2: 0:00 mts Cy 

* Frente3: 0.00 mts. 

" Frente 4: 0,00 mts 

  
     

  

    

      
      

    

          
  

  

bo _INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE O. 
  

  

- NORTE: Solares 7(1-2), con 29.56 metros pr 
| +“ - SUR: Solar 2, con 29.54 metros. - 

. " ESTE: Calle Eloy Alfaro, con 13.94 metros 

  

  

  

     

  

       
  

  

  

. DESTE: Solar 5, con 13.94 metros. z 

AREA TOTAL: 411.92 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: - . : 

Libro - Número y fecha de inscripción “Folio Inicial 
. PRA 

a) Registrales . » 

Propiedades Compraventa. . 19/03/1917 Co 781 

Propiedades Compraventa *” 30/10/1923 +. 3,606 

Propiedades o Posesión Efectiva 30/12/1968 “+ 32,451 
Propiedades * Compraventa 5,239 28/09/1977 —- + -* : + 53,267 

Propiedades Compraventa 15,747 01/10/2012 . 35,755 

- Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 15,387 01/10/2012 De 40,431 

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 11,831 11/09/2018 24,819 - 

: DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: o 

REGISTRO “DE PROPIEDADES: Fs e l 

1/ 5 Compraventa 

- . Inscrito el: > lunes, 19 de marzo de 1917 Tomo: 1 Folios: 781 - 783 

Número de Inscripción: 258 - Número de Repertorio: 416 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública 

- Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 17-mar.-1917 
Oficio/Telex/Fax: 

* a.- Observaciones: ! 
Compraventa otorgada ante el escribano Amable García Rodríguez 

| 
b.- Apellidos; Nombres y Domicilio de las Partes: . : o 

Papel . . Cédula o R.U.C. | Nombre y/o Razón Social * Estado Civil Domicilio 

Comprador o 60-0000000229939 Von Buchwald Adolfina Águeda (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 60-0000000229940 Quintero Drouet Héctor _ (Ninguno) . Guayaquil * 
i E 

| . 

Certificación impresa por: DMENDOZA Matrícula: 237076 Página: 1 

General Cúrdova 918 y Actor Manuel Rendán 
- regguayaqail gob.ec 

 



  

NE 

3/5 

Compraventa . : e o 

Inscrito el: míartes, 30 de octubre de 1923 . Tomo: 6 Folios: 3,606 - 3,608 
Número de Inscripción: 1,022" Número de Repertorio: 2,078 
Oficina donde se guarda el original: - Escribanía Pública 

Nombre del Cantón: - "+ Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: : * 25-oct.-1923 

Oficio/Telex/Fax: e : 
a.- Observaciones: ON 

- Compraventa otorgada ante el escribano Augusto Nicolás Corral 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : o . . 
Papel Cédula o R.U. Cc. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domicilio 

   

   

      

      

Comprador Po 60-0000000229938 Von Buchwald María Luisa (Ninguno) Guayaquil 

Vendedor 60-0000000206424 Von Buchwald Juan Otto ? (Ninguno) Guayaquil 

Posesión Efectiva o o 

- Inscrito el: : lunes, 30 de diciembre de 1968 Tomo: . 45 Folios: 32,451 - 32,452 

Número de Inscripción: 5,017 * . Número de Repertorio: . 18,104 : 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Primero Provincial ' 

Nombre del Cantón: . Guayas 

Escritura/Providencia/Resolución: * 17-dic.-68 
Oficio/Telex/Fax: : 

'a.- Observaciones: : 
Atolto Minguna) Solicito 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las . - * . 
Papel . édula o RUC. > "Nombreyfo Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente : -0000000012212 Juez Primero, Provincial Del Guayas. o Guayaquil 

Causante A (Ninguno) “Guayaquil 

Causante (Ninguno) Guayaquil 

Causante (Ninguuo) Guayaquil 

Heredero : e (Ninguno) Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refieré a la(s) que constalm) en: : EN . : 
Libro: - . No.Inscripci Fed Inscrip ón . Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades : : - 755 “, 26-may.-1954 - 2,039 “: 2,040 

Compraventa as : 4/5 

$15 

   
Inscrito el: miércole 28. de septicinbre de 1977Tomo: 11 Folios: 53,267 - 53,284 

Número de Inscripción: 5 ,239 A . Número de Aopenoro: 10,636 e “ y 

Oficina donde se guarda el original; * > Notaríá Quinta 

Nombre del Cantón: : * Guayaquil : 

Escritura/Providencia/Resolución: 26% -280, 77 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: z 

Compraventa de derechos y acciones heredi 1 

Buchwald Mesones >, le 
Por escritura pública extendida el 1 de Julio de 1988 ante el notario Eugenio Santiago R Ramirez y en cumplimiento de lo 

: “ordenado en la Resolución No. 88-2-1-106687 dictada el29 diciembre de 1988) por el Intendente de Copas. la 

    

  

     

    

    

UNSTEC).- Guayaquil 21 de febrero de 1989, anotada” y finíáda a foja 53268 de esta inscripción. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: “ o 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador —. 60-0000000138304 Instalaciones Tecnicas (instec) Cia Ltda Guayaquil 

Vendedor 60-0000000106177 Von Buchawald Mesones Otilia Soltero Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 258 19-mar.-1917 781 783 

Propiedades 1,022 30-oct.-1923 3,606 3,608 

Propiedades 5,017 30-dic.-1968 32,451 32,452 

Compraventa 

Inscrito el: lunes, 1 de octubre de 2012 Tomo: 72 Folios: 35,755 - 35,756 

Número de Inscripción: 15,747 “Número de Repertorio: 28,204 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera 
Nombre del Cantón: * Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución:  30-ago.-12 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Fi (Ninguna) Pd 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel 7 Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-02897628 Peña Cruz Julio Ángel . Casado Guayaquil 

Comprador 09-07714711 Ramírez Rosales Zaira Herlinda Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90138648001 Instalaciones Tecnicas S A Instec Guayaquil 

Certificación impresa por: DMENDOZA Matrícula: 237076 * Página: 2 de 3 

Beneral Córdova 918 y Víctor Manuel Rendún 
rpgguayaquil.gob.ec 

  

  

 



    

c.- Esta inscripción s se refiere a la(s) que consta(n) en: o - . . o 
, ' . Libro: - ! - —No.Inscripción: ec. Inscripción: . + Folio Inicial: * Folio final: 

7 Propiedades 5,239 + - Pesepo -1977 53,267 . 53,284 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
1 / 2 Hipoteca Abierta | o o, 

Inscrito el: lunes, 1 de octubre de 2012 * Tomo: . 81 Folios: 

Número de Inscripción: 15,387 Número de Repertorio: | "28,204 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Primera : : 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Proyidencia/Resolución:  30-ago.-12 

Oficio/Telex/Fax: pos | 
. Í 

* a.- Observaciones: ! 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o o A o. 4 

z . Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil -Domicilio 

Acreedor - 17-68156470001 Banco Del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social : Guayaquil 

_ Deudor 09. 02897628 Peña Cruz Julio Ángel . Casado Guayaquil " 

Deudor | *09-07714711 Ramírez Rosales Zaira Herlinda Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: " a 
Libro: No. Inscripción: - Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades ; 15,747... o :Ol-oct.-2012 35,755 - 35,756 
. L : , . oa 

2/ 2 Cancelación de Hipoteca e . o o 
Inscrito el: martes, 4 afséntiembre de 2018". Tomo: Le 50 Folios: : 

Número de Inscripción: 11, 881 ' | . Número de Repertorio: 23,428 

Oficina donde se guarda el original: 7 Notaría Novena * :* Dt 

Nombre del Cantón: E + Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolució 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Ao (Ninguna) Ad 2. 

  

     

  

   

   
   las Partes: o : 0% 

¿Cédula o RU. C.: - Nombre yo Razón Social. 

17-68156470001 Banco Del Instituto Ecuatoriano de Segiitas Social 

09-02897628 Peña Cruz Julio Ángel 

09-07714711 Ramírez Rosales s Zaira “Herlinda 

c.- Esta Inscripción se refiere a las) que consta(n) en: o 
No. Inscripción: Fec. - Tnséripción: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio, 
Papel      stado Civil Domicilio” 

Acreedor Guayaquil 

Deudor ! Casado Guayaquil 

el Deudor Casado Guayaquil 

Libro: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 15 387 o O1-oct.-2012 40,432 

Propiedades 

  

15,747 * E 01-oct.-2012 - 35,756 

      

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
Registrales Número de Inscripciones 

Propiedades 5 

Hipotecas y Gravámenes 2 1 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certific ido lo invalida 

Calificador de Título : MPLUAS 

Emitido alas: 09:39:31 del viernes, 16 de noviembre de 2018 

o? Calificador Legal : FVELASQUEZ O POR EL 
Asesor : JCAICEDO | :$(150 

  

Número de Negativas ]          
  

  

Calificador de Título : JSOTO | 
Calificador Legal : JCAICEDO1-2012-282042-2017-298371-2018-23428 | 

l 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad 0 

a sus Asesores. 

      

00 

Matrícula: 237076 Página: 3 de 3 

Beneral Córdova 918 y Víctor Manuel Rendén 
rpgguayaquil.gob.ee  
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CONTRIBUYENTE | 

PESCAEQUIPOS S.A. | 
/ 

O 
      

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

      

CON A AECABALAS, REGISTROS, VADICIONALES VALOR RECIBIDO 
. = ANS ao 

F. CELEBRACION CONTRATO: 2141172038E= 8 RAGIONIA NM: 1 
o p q HatnooiaO 00 

CUANTIA: 365,000. go E. 38 MBE, € : : EFECTIVO 
Por los Primeros $. dd E 0% =| AA NN 
Por la Diferencia HN KO. 008 = , 
Adic. Alcabala a CAPAS, A cdo ! 0 
Adic. Alcabala a EMAP. '115do) , : Is. 1,8250 . 
Adic. Alcabala a Concojó : 3.65 ES cueques | $.****+*+*4,112, 9 
Adic. Alcabalas MunicifAMók 7 ¡ 3,650:0% ES 

(-)Dctos.Alcabalas Adi lor ARE 0.00% 25,00% 1,369.8 WN 
Impuesto al Registro E . 0.00% 0.00 A 

Registro Concejo Provinqi : 0.00“; 
Recargo Registro Municipal > 0.00% 0,00 2 
Recargo Registro Concejo Hyvow - 0.00% 0.01 , N/C y/o 
Tasa de Tramite Administ: A E A ! 2. 001-(84> TRANSFER. 

.Tasa de Tramite Catastro Ú ans EX 1 inmuebles As ) 
: [E i -p y SY A h 

OS 3 OL En + 2 : - 

! > 4 CA ; a ni - ] TOTAL 

Total Impuesto de Alcabala 1 A po RECIBIDO 
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SL, MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL "Fecha de Pago: 16-MAY-2018 
$3. (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

E DIRECCIÓN FINANCIERA 

"COMPROBANTE DE PAGO: 23367169 

CONTRIBUYENTE: PEÑA CRUZ JULIO Y RAMIREZ R. ZAIRA CÓDIGO: —006-0017-003-0-0-0% 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2018 

l 

  

TÍTULO DE CRÉDITO No; Z-021105 CLASIFICAG 

VALOR DE LA PROPIEDAD: $258,494.51 TARIFA: 0.0008112%4% 

. ler. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL : 104,86 104.85 

Lon 
CUERPO DE BOMBEROS 6.65 l 6.64 ( S 

| 
TASA DRENAJE PLUVIAL | 6.72 6,72 2 

CONTRIB. ESP. MEJORAS . 100.70 100.70 > 

E 
ú 
$ 

Imp. + Adic: $437.84 Coactiva: $0.00 3 
: oO 

Recargo: $0.00 Descuento: $6.30" TOTAL: $431.55 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada Ingresando al siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec : 

 



  

 
  



  

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUA! 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

YAQUIL 
Página: 1 de 1 

  

  

    

    

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
Solicitante . o 

cédula: 090804023 cemtndoN 64952 
Nombre: GUSTAVO ALEJANDRO Pgsa MELENDEZ Fecha/Hora Emisión    
  

Código Catastral : 

  _006- 001 1- 003- 
   

Válido Hasta 
0-0-0-1       

  

  

NOMBRES REGISTRADOS 

  

  

Cédula 

0902897628 

  

AA ne rv SER ERIN 
   

      

   DA RAMIREZ ROSALES — 
cor, 

  

DATOS DEL PREDIO 

    

Ciudadela/Cooperativa/Barrio E Dirección | 

SIN CIUDADELA ¿CALLE ELOY ALFARO 

Manzana 

17 

* Solar 

.3 

¡Parroquia 
¿ 

  

¿ 

| AYACUCHO 
  

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 1 

  

   
Otorgado en ¿Notaría E Fecha Inscripción 3 NO Reg. Propiedad ¿Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL , -TRIGESIMA ; 1-OCT-2012 E 15747 ? 237076 
7 PRIMERA * : ? 
  

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
  

NORTE 
SOLARES 7(1-2)   
    

        
  

  

  

  

  

  

ESTE 
5 E [CALLE ELOY ALFARO 113.94 ms. ¿13.94 mts. ¿411.92 

AVALUÚO DE LA PROPIEDAD l 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL i ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR — ; AVALUO DEL SOLAR 

e ] 0: $204.12 gernerenargg 091,11 

¿[CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS — 
ANX. "AREA CONST TIPO CONSTRUCCIÓN 

      

    : VALOR m2 CONST _ AVALUO DE CONST RUCCIÓN 
  

¡EDIF. RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR Y/O OF    830.54 TCINA 9 (ER.M.O.9) | 
        

rec 174,413.-40 

  

    TOTAL CONSTRUCCIÓN: $Pererre1 74,413.40 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD Genoa 258,494,51 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN:    
    

[DE REGISTRO C CATASTRAL DE LA EDIFI( CIÓN 

VIGENCIA 

  

  

  

  

OBSERVACIONES: 

Usuario: CARCRULE 

  

  

Pera las entidades públicas O privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Muntapal http:/ pnww,guayaquil.gob.ec 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

  

Este documento NO certifica la propiedad del bien.   | 

Para solicictar la actualización de la información que const:   a en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofMguayaquil.gob.ec. 
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TAS-18.00 REV 05 

Vigencla desde 08/08/2018 NUA: 
    

  

  

    

TIPO DE BIEN: Er BIENINMOEBEE: 

  

[SUBTIPO DE BIEN: 
     

   
    

    

          

  a 
ñ  SOMOABOEO +PESCAEQUIROS:5.A:z3 

Fecha de sollcltud: 23 de octubre de 2018 Fecha de Inspección Física: 
     

Fecha avalúo anterlor: == Fecha de Entrega del Informe: W 

E 

Yo, ACURIO Y ASOCIADOS S.A, perito designado por BANCO DEL PICHINCHA C.A. para el presente caso, declaro 

datos y apreciaciones que contiene el presente informe son reales y fidedignos. Consecuentemente, asumo las refpons 

omisión me fueren imputables civil o penalmente. 

y 
T
I
N
O
W
A
 

DOCUMENTOS:PROPORCIONADOS: 
  e 

    
  

    

  

    
      
  

e pazo EX pa 

ESCRITURA TÍTULO DE PROPIEDAD L] [Propietario | Sres. Julio Ángel Peña Cruz y Zaira Herll 

CONVENIO DE RESERVA O Fecha Escritura Título de Propiedad Notaria 

CERT. REGIST. PROPIEDAD 1 O s 
! a Escritura de compraventa, mutuo, 

PLANOS constitución de gravamen y Trigésima primera del Cantón Guayaquil, 
O prohibición de enajenar y contrato | Dra, Natacha Leonor Roura Game de | sid 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL de seguros Hoheb | 
: 30 de Agosto de 2012. 1 

(A A ARE TON es Ar, 
DATOS: 0ENUBICACION DEL INMUEBLE: ica canira ula mu 

  

  

  

  

  

      
    

DIRECCIÓN: Lole 4 5 
Calle Eloy Alfaro , Edificio $3 entre Letamendi y San Martín. Ciudadela Barrio Astillero 

NOMENCLATURA ANTERIOR: sid TELAVE CATASTRAL: 06-0017-003-0-0-0. [Manzana s/d 
VALOR PENDIENTE DE IMPUESTO PREDIAL CUANDO SE TRATA DE DACIÓN Sector: Centro 

PARROQUIA Ayachucho [ciunao Guayaquil CANTON Guayaquil PROVINCIA Guayas 

DATOS DE LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE: — [Coordenadas geográficas: Latitud: -2.207834* Longitud: -79,885585* 
  

    

CARACTERÍSTICAS DEL: : 
INFRAESTRUCTURA CLASIFICACIÓN DE LA ZONA 

  

           
  

  

Residencla! Industrial O 

Vías de Acceso Asfallo : Comerclal Gestión O 

Transporte Público A 100 metros Agricola O Otros: 
Alumbrado Red pública* NIVEL DE CONSOLIDACION URBANA 

Alcantarillado Red pública: Alta Meda (lesa 

Agua Potable Red pública: ESTRATO SOCIO ECONÓMICO 

Redes Telefónicas Red pública Allo O medio Bajo O 
Aceras Hormigón/césped Medio Alto O Popular O 

Bordillos Hormigón Medio Fotografía de la Propiedad 

EQUIPAMIENTO URBANO RIESGOS NATURALES Y/0 AFECTACIONES EN CONVIVENCIA 

Según la inspección realizada en la zona donde se implanta el 
£s una zona de tipo mixta comercial, en el cual se encuentran unidades inmueble no se visualiza riesgo. 

médicas, locales comerciales y viviendas     
  

  

SERVICIOS DEL SECTOR, ACCESIBILIDAD Y ENTORNO 
  

El sector donde se encuentra implantado el edificio, cuenta con tados los servicios básicos, teniendo alumbrado. El inmueble se encuentra al ple de la principal vía de 
acceso al sector, la calle Eloy Alfaro. El sector se caracteriza por ser de uso mixto residencial-comercia] con viviendas de tipo medio de más de 3 plantas y comercios, 

  

  

    
  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

          
  

  

      
  

CARACTERISTICAS DENTERRENO.. OS ZE? Ebc. 
. /3 

ESTADO DEL TERRENO ! UBICACIÓN — [FORMA TOPOÉRAFIA 
Vacio Ly , Esquínero | ||Regular LH lara 

Construido En construcción O % |Medianero Irregular O No O, 

LINDEROS Y DIMENSIONES sale e panas 

Lote de terreno : : Escrituras Sitlo xo 

NORTE: Solares 7 (1-2) 29,56 m 29,56 m El SSttor eslá codificado en el esquema Lano 

omo zona Residencial : y, 

QUIEJGA IÓN; enpéntral 
SUR: Solar 2 29,54 m 29,54 m AS so asada 

- cos: Us: 280% 

ESTE: Calle Eloy Alfaro 13,94 m 13,94 m ALTURA: 4 pisos - 15 m. 

LOTE MÍNIMO: 200,00 m. 

. FRENTE MÍNIMO: 10,00 m. 
OESTE: Solar 5 : 13,94 m 13,94 m RETIRO FRONTAL: S. 

: - RETIRO LATERAL; Om. 
RETIRO POSTERIOR: Om. 

ÁREA TOTAL EN SITIO: 411,92 m| 
ÁREA SEGÚN ESCRITURAS: : 411,92 mel 

COMENTARIO: 
  

Se realiza un levantamiento orientativo del inmueble comprobando que las medidas tomadas en sitio sí concuerdan con la 

documentación legal proporcionada por el cliente. 
La edad del inmueble fue proporcionada por la persona que atendió en sitio.     Las áreas de construcción del presente informe corresponde a lo verificado en sitio. 
      
  

AAG-2018-0992



  

  

   

    

    

  
202288 

  
  

  

           

   
   

    

LA EDIFICACION 

ZP 
  

EN on        

       

  

11-20a60s O             
COMERCIAL 0-5 años 6-10años O 210% 

                 
     

      

21-30años (O)  31-40años ()  másde41años O) 

No aplica O 

MÁ ar, E 

25% Comercial 

  

Vivienda corréesponde'a'primer.Us 

Si O 

  
N/A 

  

     

  

    z       "Mantenimiento? =Implántáción de la:Construcclón 

Si Bueno Aistada O Adosada O) Continua O 

  

“¿Conservación 

  

  

      
Distribución Funcional 
  

El inmueble del presente estudio se encuentra en las calles Eloy Alfaro entre San Martín y Letamendi, y está compuesto 

por una edificación que presentan la siguiente distribución arquitectónica: 

Edificio - planta baja: local comercial, 

Edificio - mezzanine: comedor y baterías sanitarias 

Edificio - 1” planta alta: bodega y baño. 

Edificio - 2” planta alta: bodega. 

Además, cuenta con un área techada que sirve de bodega.       

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTRUCTURA CUBIERTA armado armado 

CUBIERTA 

PISOSIENTREPISOS Hormigón 

Lisos Lisos 

MAMPOSTERÍA 

Metálica Metálica 

Encementado 

EXT. Estucado/Pintado Estucado/Pintado 

INT, Estucado/Pintado Estucado/Pintado 

PUERTAS EXT, Alumini y vidrio Alumini y vidrio 

AS INT. Aluminio 

MUEBLES DE COCINA 

MUEBLES DE BAÑOS 

MESONES 
. ELECTRICAS 

. SANITARIAS 
, H20 

, TEL.ICABLE — 
. DEGAS — 

PIEZAS ELÉCTRICAS Nacionales 

PIEZAS SANITARIAS Nacionales Nacionales 

GRIFERÍA Nacionales Nacionales 

'ANERÍA y vidrio Alumini y vidrio 

Claro Claro 

DE AVANCE DE OBRA 100% 

65,20% 65,20% —   
Observaciones Adiclonales sobre el estado de las edificaciones: 
  

La depreciación del inmueble se ha tomado en cuenta según la edad aproximada del mismo de 30 años. 

El nivel de acabados es de tipo medio y posee un nivel de mantenimiento bueno. 
  

Criterios de Valoración: 
  

TERRENO: Se considera el método comparativo a partir de un estudio de campo realizado en la zona de influencia del lote a tasar. Este estudio 

comprende la recolección de muestras y su posterior análisis en comparación con el lote en estudio, aplicando criterios como: Ubicación, Tamaño, Forma 

(relación frente/fondo), adecuación y potencialidad. Se considera además Uso de suelo, plusvalía y equipamiento urbano. 

CONSTRUCCIONES: Para la obtención de este valor se analizó las características construclivas de la edificación tomando como base de partida los 

costos unitarios de todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, A partir del valor de reposición se calcula el valor comercial aplicando 

conceptos de características arquitectónicas, funcionalidad, lipología constructiva, calidad de recubrimientos y acabados, edad y mantenimiento, etc.       

  

AAG-2018-0992 

     



  

  
  

ANÁLISIS DE MERCADO Y ENTORNO: | 

  

[NUA: 
— 

CAEQUIPOS:S/AF 

202288 

  

  

Ubicación: Urbana Suburbana LJ] 
Consolidación: 100% - 85% 85% - 50% 0] 
Desarrollo de la zona: Rápido  [] Estable 

Ofertaldemanda: Sub-oferta Ll] Balance 

Sector social de demanda: "Alto 1] Medio 

Uso predominante sector: Residen. U Comercio 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

[REFERENCIAS-PARA VALORACIÓN, ona 

TIPO DE BIEN UBICACIÓN ÁREA VALOR UNITARIO FUENTE 

Terreno Argentina y Coronel 426,00 m* $ 289,91 | 0884635648 

Edificio de 3 plantas Eloy Alfaro y Calicuchima 330,00 m? $ 909,09 | 0986979011 

Bodega Venezuela y Noguchi 250,00 m? $ 600,00 1 043703215         
  

AVALUO DE LAS EDIFICACIONES 

122,96 m2 

535,25 m2 
m2 

866,47 m” 

  

AVALUO DE LAS OBRAS ADICIONALES 

100, 65 431, $ ,68 

100,00% 
00, 

65,20% 

95, 

$ 320,73 

$ 223,08 
$ 171.669,82 

46.458, 

271.186,90 

21 

  

  

  

  

   
   

  

[TOTAL AREA DE CONSTRUCCIÓN (m2) 866,47 m* 

[AVALUO DE REPOSICIÓN DE LAS EDIFICACIONES US$ 355.617,14] 

JAVALÚO REAL-DE LAS EDIFICACIONES: 04 000 Us$2711186:90 

  

  

  

JAvALÚO DE REALIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES 15,00% US$ 230.508,87| 

  

    

    
  

  

  

              
  

AVALÚO DEL TERRENO 

  

¡¿ DESCRIPCIÓN: MEDIDA: *V/Ú REPOSICIÓN Ls 
Soportal 50,18 $178,20 $142,40 $7.145,57 

TOTAL 50,18 m? $7.145,57 

[TOTAL ÁREA OBRAS ADICIONALES (M2) 50,18 m:] 
  

  

US$ 8.942,08| [AvaLiO DR DE REPOSICIÓN DE OBRAS ADICIONALES 
  

  

  

  

[AVALÚO DE REALIZACIÓN D DE OBRAS ADICIONALES 15,00% US$ 6.073,74] 
  

  

  

      
  

  
   

    

    
  

  

  

ÁREA DE TERRENO 411,92 m* 

V. UNIT./M2 $504,88 

[AVALÚO DEL TERRES sat 6837 

lavaLio DE REALIZACIÓN DEL TERRENO 

SUMA DE AVALUOS 

VALUO DE EDIFICACIONES 

VALÚO DE O. ADICIONALES 

VALUO DEL TERRENO 

  

as 

.186, 

137 

  

  

PORCENTAJE DE REAJUSTE % 
  

  

[VALOR DE REALIZACIÓN 
  

  

[VALOR TOTAL DE REPOSICIÓN 

15,00% 

US$  413,355,72] 

US$ 364.559,21| 
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" CALIFICACIÓN DE LA PLUSVALÍA DEL SECTOR | Media | 
  

  

  

  

  

  

  

CALIFICACION ESTADO DE LA GARANTÍA | Aceptable | 

EXPECTATIVA ECONÓMICA DEL INMUEBLE | Estable | 

FACTIBILIDAD COMERCIAL | Mediata | 
  

ASPECTOS DE VENTAJA O VULNERABILIDAD 

  

De acuerdo a la calidad constructiva - arquitectónica, calidad de recubrimientos, calidad de acabados y estrato socio económico al que se 

encuentra dirigido el inmueble se puede comercializar dentro de un Mediano Plazo 

Se han considerado estos factores y definido un porcentaje para la determinación del valor de oportunidad del 15%. 

  

CONCLUSIONES 
  

MERCADO: 
"Para definición del costo del metro cuadrado de terreno, se ha utilizado el método comparativo homogenizado, en base al precio promedio de venta en el 

sector. Dentro del valor del terreno se han considerado obras de infraestructura y adecuación que mejoran su condición frente a bienes de similares 

características, ubicación, forma, cercanía a vías principales. Para la valoración de las construcciones, se consideró los respectivos materiales de 

construcción (piso, estructuras, fachadas), para poder obtener el valor unitario final por cada rubro. 
El valor final se obtuvo considerando ciertos factores como: tamaño, forma, ubicación, topografía, accesibilidad y cercanía a vías principales. 

Cabe indicar que el valor asignado es mayor a la primera referencia debido a que se ubica en una calle secundaria y su frente fondo es 1:5, a diferencia 

que el bien en estudio que se encuentra mejor ubicado, ( eje comercial) y con un frente fondo 1:2. 

  

    DERECHO: Para el presente informe los datos legales presentados y analizados se obtuvieron de la escritura de compraventa con fecha 30 de Agosto de 2012, 

    JESSICA Firmado 
digitalmente por 

NATALY JESSICA NATALY 
  

        

2 
: o MERINO NAVAS Ing. Marlon Quiroz a MERINO ' 

Registro: SBS PVG-2017-1844 c SUS AA AOS | 

Perito Avaluador : ACURIO Y ASOCIADOS S.A. 

Registro: SBS-PA-2005-713 

Oficio: SBS-INJ-2005-0395     
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CONSIDERACIONES DE RIESGO AMBIENTAL 

. Actividades realizadas en la propiedad 

Se realizan actividades industriales'o comerciales en la propiedad? 

Se han llevado a cabo actividades industriales o comerciales en la propiedad en el 

pasado? . 

Se realizan actividades industriales o comerciales cerca de la propiedad ahora, o 

en el pasado? E 

Hay otras actividades que se realicen cerca de la propiedad que puedan causar 

contaminación?* 
Generación, almacenamiento y depósito de sustancias potencialmente 

contaminantes 
Hay descargas o flujos residuales generados por la propiedad (con excepción de 

flujos sanitarios de las viviendas)? 

Hay descargas o flujos residuales son vertidos directamente al suelo? 

Son vertidos descargas o flujos residuales en aguas pluviales o en otras aguas de 

superficie? 

Hay (o ha habido) tanques de almacenamiento subterráneo de productos 

químicos? 

. Otros posibles problemas ambientales 

Hay signos de contaminación potencial en la propiedad, tales como manchas en las 

paredes, pisos o suelos exteriores? 

Hay alguna indicación de asbesto o pintura con plomo en el edificio? 

El agua utilizada en la propiedad proviene de un pozo? En caso afirmativo, existe 

alguna indicación de que el agua puede estar contaminada? 
La propiedad está construida con los códigos y reglamentos para prevenir daños 
en zonas susceptibles de huracanes, terremotos, inundaciones, deslizamientos de 

tierra Uu otro desastre natural que pueda poner a la propiedad o a los ocupantes en 

situación de riesgo? 

Se evidencian altos niveles de ruido en el ambiente (intermitente o continua)? 

Se evidencia riesgo de incendio? 

Acciones y otras cuestiones relativas a la propiedad 

En la propiedad hay alguna acción judicial, legal pendiente relacionada con 

cuestiones ambientales? 

Han habido estudios que indican la presencia de contaminación en la propiedad o 
cerca de ella? 

La propiedad en sí o una propiedad adyacente aparece en algún registro de tierras 

contaminadas del Gobierno? 

Está la propiedad situada o adyacente a áreas medio ambientalmente protegidas, 

zonas reservadas para el uso de los pueblos indígenas, áreas protegidas de 

patrimonio histórico o cultural, o de otra condición de protección? 

La actividad de esta empresa puede afectar a la flora y fauna del lugar? 

Tomas de agua 

Utiliza agua de pozo sin permiso oficial? 

Utiliza agua de vertiente sin permiso oficial? 

Utiliza agua entubada sin permiso oficial? 
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Nombre del Perito; 
  

  

Agencia Solicilante: 

ESTE E O GA 

  

   

    

  

Nombres y apetidos del cjlente: l 1 PESCAEQUIPOS S.A, ] 
  

  

  

  

7 
Dirección del Blen: [cata Eloy Altaro , Edificio 13 entre Lelamendl y San Mariln 

  

  

  

  

    

     
  

  

Tipo de Blen: 
Actividad económica E 

Propietario del blen; (Sres, Jullo Ángel Peña Cruz y Zalra Herlinda Ramírez Rosales 

parra TE LEC > GRESONEN DEAREA 200 ; 2 z 
Porcentaje de avance de obra: Edad del Inmuable / mueble: 0-Saños O 8-10 años 1-20 años O 21-30 años (8) 

Arca de edificaciones: 31-40 años O más de 41 año! No ñpics O       

   

  

   
   

  

   

  

Unidad de medida ediflcaclones: Área de terreno; 

Área de terreno cultivado (hectáreas): Unidad de medida de terreno: 

  Tlpo de cultivo: 

LJ
 
_
—
.
-
—
0
-
 

ofksa
 

  

  NO"OBRAS ADICIONALES vi ES ia ci pos A 

a Medida me Javtu. reposición: -vuireal.... Sly Total reposició 
50,18 | s 178,20 5 142,40 $ 6.942,08 

E 

  
  

  

  

  

ARES     EN 

           ¿Total valor real ys; ¿2%,3] 

$7.14557 |] 

A aa 

TORPE 

      

   
  AS > LE DO IIA nt 

    

(ESOMENDE VALORES BIENES INMUEBLES E NS 

  

  

    

SEEN INAUEO ETS EUR CUOTAS 3 

Valor de edificaciones: $271,196,90 Valor comercial de cultivos: 

Valor de obras adiclonales: $7,145,57 Valor de Realización cultivos: Eo —-"] 

Vator de terreno: $207,968,37| Valor comercial edificaciones temporales (Invernaderos) [o] 

    

Valor Comercial: $486,300,85 
Valor de Realización edificacii di 

Valor de Reposición da ediflcactones + 3364 559.21 lalor de Realización edificaciones temporales (Invernaderos) 

Obras Adicionales: 1.559, 

  

  

    

   

    

     

Valor de Realización: 

CARA ROTO PINE TEDECEARERCIÓN Y FACTÍBIIDAD COMERCIAL OE LAGARTOS 

  

    

  EEE CAROS 
[SALMERESNESTABS REA z 

NE RESET as ao a ira a A SR a EE OC. : 
paris E ) ds [mea | Mecista 

¡OBSERVACIONES DEL PERITO; 1 

E RARA 
¡PACTIB: -IDAD COMERCIAL; 

Da acuerdo a la calidad constructiva - arquitectónica, calidad de recubrimientos, calldad de acabados y estrato soclo económico al que se encuentra dirigido el inmueble se puede comercializar dentro de un 
Medlano Plazo 1 
Se han considerado estos factores y definido un porcentaje para la determinación del valor de oportunidad del 15%, 

   

  

  

  

    
  

          ETE 
ERRE 

  

z E TS           o o DATOS DE FACTURA Js. z ETS LR 

  

le 

Número de Factura: Fotograflas: 

Fecha de Factura: Viáticos: 

Henorarlos; | Subtotal: 

EZ 
A | 
EA] 

Movilización: IVA: 

Permanencia: TOTAL FACTURA: 

      
  

  

 



 
 

    

Ta E
E
 

A
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    : REPUBLICA] ELECUADOR 
: DIRECCIÓN GENE] 

IDENTI IFICE 

cents De CIUDADANÍA: 

A
 

  

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 3 DE FEBRERO 209 1 a ma 
ema e 

021 021 - 177 , 0907714711 Pit da buUBERO . 
CEDILA 

RAMIREZ ROSALES ZAIRA HERLINDA 
 APELL 1008 Y NOMBA 

GUAYAS 
PROVINCIA CRICUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL : sc 

CANTÓN" ZONA 
AYAGUCHO CC PARROQUIA 

  

a Aoi a 

a 

- SUPERIOR EJE           

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

RAMIREZ EMILIO 

APELLIDOS: Y NoMbRE 
RO ELSA 

FÍRMA DEL GOBIERNO 

| SECCIONAL 

  

REFERENDUIA 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

       



  

    

    

      

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutución    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

       

      

   

    

      

     

2 Ln 
y PR, 

dr L. .. 

deidentificación 
A 

mero:único:     

    
APS 

éjnaci 

Sexo: MÚJER 
    

K 

e) 
lo Civil: 

Mz, 

expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

: SIDONANTE 

nformación certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 
agp 

:misor: GUSTAVO ALEJANDRO PARRA MELENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado: 183-174-48034 

183-1/4-48034 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       | SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 099147481 1001 

RAZÓN SOCIAL: PÉSCAEQUIPOS S.A. 

, 

NOMBRE COMERCIAL: PESCAEQUIPOS S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: PEÑA CRUZ JULIO ANGEL 

CONTADOR: ESPINOZA HERNANDEZ MIGUEL 
WASHINGTON 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL! OBLIGADO LLEVAR CONTA! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN ] NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/12/1998 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/02/1999 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/11/2016 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: . FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

TACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

    

  

[DomIcILIO- «TRIBUTARIO * 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquial AYACUCHO Calle: ELOY ALFARO Numero: 1516 Interseccion: LETAMENDI- SAN MARTIN Referencia ubicacion: 
JUNTO A LA CASA COMERCIAL CORNEJO Telefono Trabajo: 042400912 Telefono Trabajo: 042404699 Telefono Trabajo: 042419843 Fax: 042404840 Email: 
facturacion pescaequipos.com Fax: 042404218 

  

  

[DOMICILIO ESPECÍAL:: 
SN 
e 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - - - 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ' 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

[+ DE-ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 5 , ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

    

Código: RIMRUC2017001111084 

Fecha: 26/07/2017 14:10:38 PM     
  

Pag. 1 de 3



  

  

     

    
e
 

   E REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

RN SOCIEDADES , 
A A go . o le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991474811001 

RAZÓN SOCIAL: PESCAEQUIPOS S.A. 

  

  

¡ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7. A a A E 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 21/12/1998 

NOMBRE COMERCIAL: — PESCAEQUIPOS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA mr 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS : 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS PARA LA PESCA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: ELOY ALFARO Numero: 1516 Interseccion: LETAMENDI - SAN MARTIN Referencia: JUNTO A 
LA CASA COMERCIAL CORNEJO Telefono Trabajo: 042400912 Telefono Trabajo: 042404699 Telefono Trabajo: 042419843 Fax: 042404840 Email: 
facturacionOMHpescaequipos.com Fax: 042404218 

2] 

  EE UICN AAA OA LA EZ ZA IATA AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/12/2002 

NOMBRE COMERCIAL: PESCAEQUIPOS S.A. FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA PESCA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Província: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: ELOY ALFARO Numero: 1608 Interseccion: SAN MARTIN Referencia: DIAGONAL AL 
HOSPITAL DEL DIA DEL JESS Telefono Trabajo: 042400912 Telefono Trabajo: 042404699 Telefono Trabajo: 042419843 Fax: 042404840 Telefono Trabajo: 042404218 
Email: gerenciaM)pescaequipos.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT..: 30/09/2003 

7) 

NOMBRE COMERCIAL: PESCAEQUIPOS S.A. FEC. CIERRE: 11/07/2008 FEC. REINICIO: 29/09/2009” 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: GOMEZ RENDON Numero: 5509 Interseccion: CALLE 33 AVA. - CALLE 34 AVA. 
Referencia: FRENTE A LA DESPENSA LAURITA Telefono Trabajo: 042400912 Telefono Trabajo: 042474910 Fax: 042404840 Email: infoWMpescaequipos.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT.: — 01/12/2012 

NOMBRE COMERCIAL: PESCAEQUIPOS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS. DE. FERRETERIA. 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA PESCA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: ELOY ALFARO Numero: 1514 Interseccion: SAN MARTIN - LETAMENDI Referencia: 
DIAGONAL AL HOSPITAL DEL lESS Telefono Trabajo: 042404699 Telefono Trabajo: 042419843 Fax: 042404840 Telefono Trabajo: 042400912 

  

Código: RIMRUC2017001111084 

Fecha: 26/07/2017 14:10:39 PM   
      Pag. 2 de 3 

 



  

  

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGIS1 

SOCIEDADES 

099147481 1001 

P ESCAEQUIPOS S.A. 

TRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 

NOMBRE COMERCIAL: PESCAEQUIPOS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA:   Estado: 

FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS VARIAS : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: BOLIVAR (SAGRARIO) Calle: LORENZO DE GARAICOA Numero: 2613 Interseccion: B 

CERRADO - BODEGA 

01/12/2012      
Referencia: DIAGONAL A LA FARMACIA CRUZ AZUL Telefono Trabajo: 042400912 Fax: 042404840 Telefono Trabajo: 042415067 Email: info Qpescaequipos. com 

  

Código: RIMRUC2017001111084 

Fecha: 26/07/2017 14:10:39 PM 

| 

| 
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Guayaquil, Enero 5 del 2018 

Señor 

JULIO ANGEL PEÑA CRUZ ] 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones:   
Por intermedio de la presente, me es grato comunicar a usted que la junta general de 
accionistas de la compañía PESCAEQUIPOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

acordó ratificarlo y designarlo nuevamente para que desempeñe las funciones de- 

GERENTE GENERAL de la misma por el período de cinco años contemplado en el 
estatuto social, de acuerdo al cual usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin el concurso de ningún otro 
funcionario. 

PESCAEQUIPOS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete el día 16 de 

Noviembre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil el dia 21 de Diciembre del mismo 
año. 

Muy atentamente, 

A PD 
La Art ie á, C L.. Lf. Pue 

¿qq __E_z>.X Em ¡UN - 

ZAIRA HERLINDA RAMÍREZ DE PEÑA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

| 
| 

RAZON: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido 
designado.- Guayaquil, Enero 5 de 2018.- 

  

  

A A 

r 
A L5 
Su 

TULIO ANGEE PEÑA CRUZ 
C. 1. No. 090289762-8 

Dirección: Eloy Alfaro 1516 entre San Martín y Letamendi. 

+ í los patos Ur El 

aid 

  

     INSCRIPCIÓN CONSTAN 
reGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL ADJUNTA.      



  

  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.577 

FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:12:32 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PESCAEQUIPOS S.A., a favor de JULIO ANGEL PEÑA CRUZ, de 
fojas 1.669 a 1.672, Registro de Nombramientos número 515. 

ORDEN: 1577 

FA 

EDI 0 
vtr 911 Po     

  

        

A A isuilar Aguilar 
A ERCANTIL 

Il DEL CANTON GUAYAQUIL 
»$DBO0OSPDS9IDLOHTODaARSDUS[ DELEGADO 

Gueyaquil, 15 de enero de 2018 

A 

P 
REVISADO POR: 9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lu establecido en el Art. d de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 0263681



  

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

  

       

      

PROFESIÓN 
a ¿COMERCIANTE 

: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE' 

. PEÑA JULIO... 

  

      

  

3 PARA IIA 4 

  

z REFCATHOUM 
ES LA Y CONSULTA 

  

  

| Ch POPULAR 2018 

027-020 ¡0502897628 
UT : 

PEÑA CRUZ JULIO Auge 
APELLIDOS Y ERA 

GUAYAS . : : 
PRO FÍICIA CUMCUNECASCION 

QUAYAQU. 1 
CANTEN . ze . 

LRGAÑA TA . CADA 
PARROGUA : MG VERSE 

ar da 7 

A a. 

  

la(s) que al tecede(n) 
ata y es es fiel 

y exa tals y al ORUBINAL que me fpie exhibido 

y qué devuelvo al ¡ teresado. 

    

   

  

    
Renato Vásquez Leiva 

os: L CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o 

.¿¿Número¿úni 

  

  

  

4 
al 

E y E Mi 0 

- CUADO 

  

  

        
  

  

AE 
O 

      

IL 

  

N? de certificado: 185-174-47991 

- 185-174-47991 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electrónicamente 

    

   

! 

; Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulaéión . 

      
    

   

  

    

    

    

   

    

  

      

  

    
   YAY AQUI 

    

GÚSTAVO ALEJANDRO PARRA MELENDEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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>
 

 



DECLARACION JURAMENTADA 

e. to anar) Ce. Cap. o 
DE GC Lo AÑOS DE EDAD, DE ESTADO om (359 1) A OCUPACION 

Coah romano: EN a, el > A USTED 

DIGO: 

  

ES MI VOLUNTAD ACOGERME A Los BENEFICIOS DE LA LEY DEL ANCIANO y 127 PUBLICADA EN 

EL REGISTRO OFICIAL 806 DÉ NOVIEMBRE 6 DE 1991 Y A SU REGLAMENTO PUBLICADO EN EL 

REGISTRO OFICIAL 961 DE- JUNIO 18 DE 1992 Y A 'LA LEY REFORMATORIA N*51 PUBLICADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL 439 DE. OCTUBRE 24 DEL 20041. : 

AL: EFECTO, BAJO JURAMENTO DECLARO: QUE MIS INGRESOS QQ EXCEDEN CINCO (5) 

REMUNERACIONES BASICAS UNIFICADAS, Y QUE EL TOTAL DE MI PATRIMONIO fl y: EXCEDE LAS 

QUINIENTAS (500) REMUNERACIONES BASICAS UNIFICADAS. 

ATENTAMENTE, 

  

  

EONO9OZLE7)6ZE o | 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DB FIRMA 

EN ESTA FECHA, CONFORME LO PRESCRIBE EL NUMERO 3ro. DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL 

VIGENTE, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RUBRICA ESTAMPADA EN ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE . 

ÑO AN ve) Per, Y CNA SIENDO SIMILAR A LA QUE CONSTA EN LA CEDULA DE 

CIUDADANIA Ne: JOLY FF) 52 Y QUEDANDO EN MI ARCHIVO COPÍA IGUAL. 

GUAYAQUIL, A= |! 297 

' 

  

  

EL NOTARIO 

   

    
(Firmad 
NOTARÍ EÑA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

a ó 

 
 

(6



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

     EL-PE: 
C.C. + 090289762-8 

C.V. + 027-020 ; 

APORTANTE 

  

HÁluo “Y de o - úl ó 

ZAIRA HERLINDA RAMÍREZ ROSALES 

C.C. $ 0907'714"71-1 

C.V. + 021-1'77 | 

APORTANTE 

  

Por PESCAEQUIPOS S.A. 

RUC + 0991474811001 

  

(TO ANGEL-PEÑA CRUZ 1 
C.C. $ 090289762-8 . 
C.V. $ 027 - 020 
GERENTE GENERAL - ADQUIRENTE 

|



             
   

      

  

Dr. 0] lisquez Leiva Sl LOTA RÍA: ADE 18 Oy NTÓ NN EA! AYAQ y L 

- 2 

3 

4 Po, 

      

   
     

   
     

  

          

    

    

5 DR, RICARD 5 

6 NOTARIO NOV 

e, mí, en virtud d4 ello, confiero 

ES Le£Z _.../ ¡ITESTIMONIO, 
“se k esta fecha. 

DR. RENALO VASQUZA ! 
OTARIO NOVENO DEL CAI TÓN GUAYAQUIL 

o 

       



  

    
N UMERO 1 DE REPERTORIO: 4. 008 

2 oO DE REPERTORIO: 25/ene/2019    

  

- Casión Guayaquil, ha inscrito lo siguientes:      
E XA “Con fecha: treinta. de Enero. del: dos. mil: diecinueve, “ queda' inscrita: 

-:-> Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 
del Estatuto de la compañía denominada: PESCAEQUIPOS S.A., de fojas 

   

   

  

     

E ES 2 anotaciones “del. contenido de. esta escritura, al —argen de la(s) -- -.-. 
e E insoripción(es) respectiva(s). : 

. E o O nn een Mm. - o 

25073 a 5.100, Registro Mercantil número 429. 2.- Se efectuaron 

  

    RÉGISTRO MERCANTIL * 
” DEL CANTON GUAYAQUIL 

- DELEGADO o 
a 

| 

de 

ON 

A 7 : 

a 

  

No 0531646





    

| -+2019- 09: or -021: 060160 

E «del C Cantón: Guayaquil, en cumplimiento ; a, lo que: dispone, el Artículo 35. de La Ley. 

+ REFORMA--DEL ESTATUTO SOCIAL DE. :LA "COMPAÑÍA: PESCAEQUIPOS . Sas, - mo 
"> otorgada; “añite el: Notario -NoVeno, der cantón. Guayaquil, Doctor: -Ricardo' Renato . 

    

        

  

" +1 NOTARIÓ(A) KAREA LILIANA TRONCOZO HASING 

  

* +, NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL .. ¿.: 

  

-<RAZON: AB-KARLA' LILIANA TRONCOZÓ HASING; Notaria" Vigésima Primera: 

*Notarial, tomé: nota «de la escritura pública de "AUMENTO DE CAPITAL «SUSCRITO: 

o Vásquez Leiva, el 21 de noviembre del 2. 018, al margen de. la. matriz de la escritura 

pública... de-- “CONSTITUCION. -DE.-- «COMPAÑÍA : . ANÓNIMA» - “DENOMINADA: - 

 PESCAEQUÍPOS' SA.” otorgada". ante el éritorices Notario* “Vigésimo: Primero del * 

La -cantón- Guayaquil, “Abogado Marcos Díaz Casquete, el 16.de noviembre del 1 998; la” 0 0 ” 

"misma qué reposa. en el. protócolo de escrituras "públicas. a mi. caigo: -Fitimado: yo 

  
93
 

  

sellado en le ciudad de Guayaquil, :el 12 de febrero del 2. 019. e ZW 

>. COURAMONRSAoY + = +. 
> - AB.KARLA LILIANA TRÓNCOZO HASING * , == 2 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL: CANTÓN N GUAYAQUIL EN 

o e 1 Bd 
Capi a e . — ue 

- a - . 
| == 5 

e a, = Y 5 z 

: FO 

o 8 

    

e: que: le -antecede(n) + 

  

    
foja(s) útiles.es fiel 

A me fue exhibido 

  

   

  

    

  

Dr. Hen dto visa 
OTARÍA NOVENA DEL CANTÓ GUAYAQUIL 

  

KPM



  

Ls Ar Ñ : . 

Factura: 002-002-000030136: - o 201909010210 $160 

. NOTARIO(A)| KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VieÉsiMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

RAZÓN MARGINAL N? 20190901021000160" 

e 

  

  

  

  

  

  

          

: Y MATRIZ, 
FECHA: TZ DE FEBRERO DEL 2019, (11:51) - a 
TIPODE RAZÓN: —.- >.  JART.35DELALEY NOTARIAL 
ACTO O CONTRATO: < [CONSTITUCIONDE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PESCAEQUIPOS SA. . 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [16-11-1998 77 AA : TS 

[NÚMERO DE.PROTOCOLO: -: |-.. De - O 

ET 

POR PROPIOS 12 > . .” Sr 1 +, 0991474811001* 

rs 

SOCIAL cz TmFO INTERVINIENTE 

ACTO O CONTRATO: =>, . SITAL. DEL ESTATUTO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: . [21-11-2018 «.”.- o 

DE 

  

. NOTARIO) KARLA LILIANA, TRÓNCÓZO HASING 
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